
-Foto de LA PRENSA, por Aldana. 
TRIPLE ACTIVIDAD. Miembros de la Cruz Roja 
Salvadoreña, colaboraron en la campaña de vacuna
ción celebrada en el país, especialmente en las zonas 
conflictivas. Hoy esperan prestar servicios en las 
elecciones y luego dar cobertura de seguridad en los 
balnearios durante la temporada veraniega de Se
mana Santa. 

Reforestar constituye 
una necesidad nacional 

El Plan Nacional de 
Reforestación 1989, es 
una necesidad en la cual 
todos los salvadoreños 
debemos estar involu
crados, afirmó el Ing. 
Enrique Abe! Rubio, Vi
ceministro de Desarrollo 
Rural. 

El anterior señala
miento lo hizo el alto 
f u n c i o n a r i o ,  d u r a n t e  
reunión celebrada e n  el 
Banco de Fomento Agro
pecuario, a la que asis
tieron representantes de 
los ministerios de Agri
cultura, Salud Pública, 
Defensa, Obras Públicas, 
Educación y Comunica
ciones, que tendrán par
ticipación en el desarro
llo del Plan mencionado: 

El Ing. Rubio, manifes
tó que todos los salvado
reños debemos de parti
cipar directamente en la 
protección de los recur
sos naturales renova
bles. Sostuvo que el Plan 
Nacional de Reforesta
ción 1989 que se impul-

sa, tiene como finalidad 
proteger los suelos del 
país, regular el régimen 
de las aguas, asegurar 
condiciones de salubri
dad públíca, proteger la 
fauna silvestre, carrete
ras y caminos, los embal
ses, lagos, lagunas.etc. 

Asimismo, producir ma
dera y proporcionar es
parcimiento. Indicó que 
de conformidad con las 
técnicas silvicultoras se 
debe reforestar primor
dialemte en tierras de 
mucha pendiente o tie
rras marginales para 
otras actividades agro-
pecuarias. 

En la reunión celebra-· 
da en el BF A, se reco
mendó la siembra de Eu
calyptus degluta, Teca, 
Laurel, Cedro, Conacas
te, Cadam, Melina, Pino 
Caribaea, Pino Oocarpa 
(Pino Ocote), Ciprés, Pi
no Seudostrobus (Pino 
Blanco), Pino Rojo, No
gal, Leucaena, etc. 
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" L ' P ' llt ·�• ran sus.ca t atos,l!sta- Se intentó swvar es� ejercido por el pueblo ene • ª P ª rán haciendo imposible escollo, recurriendo a un bajo las balas y las ame-poUlico fundamental el derecho que tienen to- decreto de los Tres Po- nazas, en cinco ocasio-
A rafz de la propuesta dos los ciudadanos de deres o a una consulta nes, durante la presente 

del FMLN, que contiene elegir a su Presidente, popular que se ha deno- década. 
la exigencia de posponer de acuerdo con los ar- minado plebiscito. Ana- La voluntad reiterada 
la fecha de las eleccio- tículos 72 y 73 de la Cons- !izaremos esas dos posi- del pueblo de concurrir a 
nes, más allá del próxi- tilución, que establecen, bilidades. las urnas, debe ser esti
mo lo. de junio, se han respectivamente, el de- _En el actual ordena- mulada y respetada, eví
expresado bien íntencio- recho y el deber de ejer- miento constitucional ya tando introducir ele
nadas opiniones, en el cer el sufragio. no existen los tres Pode- mentos de desconfianza 
sentido que sí todos los Los partidos polllicos res. Lo que tenemos son en el ejercicio de su 
partidos pollticos reti- son el instrumento que Organos del Estado. Uno derecho. 
ran a sus candidatos, tiene el pueblo para el de esos Organos es el El pueblo perdería la 
para la consulta popular ejercicio del sufragio. Sí Consejo Central de Elec- fe en las elecciones, si los 
del 19 de marzo, habría todos los partidos polltí- ciones, que es la autorí- Organos del Estado le pi
la posibilidad de nom- cos se ponen de acuerdo dad suprema en materia dieran ejercer el sufra
brar un presidente pro- para negarle al pueblo electoral. gio para decidir, pocos 
visorio, de acuerdo con su derecho, estarán ne- El Organo Ejecutivo, y días antes de las eleccio
la disposición constitu- gando su misión consti- especialmente el presi- nes constitucionales, si 
cional que a la letra dice: tucional y su razón de derite Duarte, no puede está dispuesto a renun-

"En defecto del Presi- ser. entrar en negociaciones ciar al sufragio y a per-
dente de la República, Para el caso que nos que, necesariamente, mitir la violación de la 
por muerte, renuncia, re- ocupa, el ejercicio del su- comprometerían las ac- Constitución para resol
moción u otra causa, lo fragio constitucional sir- tuacíones del futuro pre- ver, como dice el señor . 
sustituirá el Vicepresi- ve para instala� al Presi- sidente electo. Presidente, la antinomia 
dente, a falta de éste, uno dente electo, el próximo En el Organo Legisla- ·aparente entre la paz y 
de los designados por el lo. de junio. La Asam- tivo hay un partido poll- Ja Constitución. 
orden de su nominación y blea Legislativa, que tico que cuenta con la La Constitución no se 
si todos estos faltaren por fuera del caso contero- mayoría para decidir. opone, ni aparente ni ex
cualquier causa legal, la piado en el numeral 16 Además de .los impedí- presamente, a Ja Paz. AJ 
Asamblea designará la del Arl. 131 Constitucio- mentos constitucionales, contrario, la convivencia 
persona que habrá de nal, pospusiera las elec- existen razones éticas constitucional garantiza 
sustituirlo. ciones y tratara de que impiden a ese parti- la Paz. 

Sí la causa que ínhabi- instalar a un presidente do, nominar a un presi- La disyuntiva que se 
lita al Presidente para el no electo el próximo pri- dente provisorio, no ha planteado no es entre 
ejercicio d.el cargo . du- mero de junio, estaría electo, obteniendo el la Constitución y la Paz. 
rante más de seis meses, suplantando la votación control del Ejecutivo, y La disyuntiva es la viola
/a persona que lo sustitu- popular y violando el de- las ventajas que esa posi- ción del derecho al sufra
ya, conforme al inciso an- recho fundamental de cíón tiene, para las fu tu- gio y de la Constitución, 
terior, terminará el pe- todos los ciudadanos de ras elecciones. a cambio de sentarse a 
riodo presidencial. ejercer el sufragio, para El Organo Judicial no discutir las otras condi-

Si la inhabilidad del elegir a su presidente podría suscribir seme- ciones presentes y emer-
presidente fuere tempo- cada cinco años. jante decreto porque es- gentes, para lograr la 
ral, el sustituto ejercerá Seria un atentando del taría adelantando críte- Paz. 
el cargo únicamente Organo Legislativo en río sobre la demanda de No se está ofreciendo 
mientras dure aquélla". contra del poder electo- inconstitucíonalidad que Paz, se está ofreciendo 

De la simple lectura ral. A nuestro entender podría presentarse por diálogo y negociación so
del artículo se advierte el poder electoral, en el cualquier ciudadano que bre una posibilidad de 
que esa disposición se ejercicio del sufragio, es- lo considerara inconsti- Paz. 
refiere únicamente a la tá muy por encima de los tucional. Nos parece que el pea
inhabílidad del Presi- Organos del Estado. El En esta forma, el de- je a pagar es demasiado 
dente electo. Esto es así, poder público emana del creto de los tres Poderes alto, para obtener el per
Y no se puede ínterpre- pueblo. Con ese poder parece impracticable, miso de seguir transítan
tar de otra manera, por público, el pueblo salva- careciendo además, de do por tan trillado sen-
las reflexiones que pasa- doreño se dio una Cons- toda autoridad moral. dero. . 
mos a expresar. titución, reservándose el Además del sufragio Estas reflexiones se 

La Constitución exige derecho de ejercer di- directo, la Constitución publican, estimulados 
que cada cinco años, en rectamente el poder pú- contempla la consulta como lo estamos, por los 
el día primero de junio, blico, por medio del popular, únicamente pa- hermosos párrafos de la 
tome posesión un nuevo sufragio, para elegir al ra el caso de someter al contrapropuesta del Se
Presidente electo por el Presidente de la Repú- pueblo el proyecto y ba- ñor Presidente, que a la 
pueblo. El Cuerpo Elec- blica, en la época pres- ses de la Unión Centro- letra dice: 
toral tiene el derecho y crita por la Constitución. americana. A esa consul- "Mi insistencia en el 
Ja oportunidad constitu- Para cambiar la época ta se refiere el Arl. 73, respeto al marco Consti
cional de juzgar, así, la del ejercicio del sufra- inciso último, que dice: tucional no es un subter
actuación del Presidente gio, más allá de la época "El ejercicio del sufra- fugio para evadir res
del partido político en el constitucional, es nece- gio comprende, además, ponsabilidades, sino una 
poder, ya sea otorgándo- sario que _el mism? pue- el derecho de votar en la obligación inherente a 
Je un nuevo período a ese blo lo decida, modifican- consulta popular, direc- mi condición de Presi
partido, 0 instalando un do la Constitución. ta, contemplada en esta dente Constitucional que 
Presidente de un institu- Es oportuno recordar Constitución". me obliga, bajo juramen-
to político opositor. que en esta violación no Se concluye que la to, a cumplir fielmente y 

Todo de acuerdo con se trata de lesionar el de- consulta popular única- defender por sobre cual
el artículo constitucional recho individual de algu- mente puede hacerse, quier otro acto o disposi
que dice: na persona o grupo de para el caso contempla- cion, nuestra ley 

"Art. 154. El período personas, se trata de do en la Constitución. fundamental, ateniendo-
presidencial será de cin- desco�ocer el de�echo al Se habla del plebiscito me a su texto. 
co años y comenzará y suf�ag10 de la un1versali- extra Constitucional, co- es mi conviccion, ade
lerminará el día primero dad de los cmdadanos mo un medio de obtener mas, que la constitucion 
de junio, sin quefa perso- salvadoreño�. También la aprobación del pue- no es un simple papel, 
na que baya ejercido Ja se trata de impedir que blo. En este aspecto, es sino la expresion de la 
presidencia pueda conti- los ciudadanos cumplan oportuno citar el Artícu- voluntad soberana del 
nuar en sus funciones ni con el más importante de lo 83 Constitucional, que pueblo salvadoreño y 
un día más". sus deberes políticos. dice: 'que, su transgresion, 

Son cinco años que co- Es necesario conceder "La soberanía reside ademas de hacerme res-
mienzan y terminan el que la frustrada contra- en el pueblo, que la ejer- ponsable ante la patria y 
lo. de junio. Ni un día propuesta del Presiden- ce en la forma prescrita y ante la historia, nos con-

-Fot<> de LA PRENSA, por Aldana. más, ni tres meses más, te de la República, no dentro de los lúnites de la duciria al desquicia
GUARDA VIDAS. La Asociación de Guardavidas de ni seis meses más. Tal es compromete al Ejecuti- Constitución". miento institucional de 
El Salvador, realizará una Marathón Acuática el la regla fundamental. vo más allá de su manda- De manera que un ple- nuestro país, después de 
próximo domingo, dentro del programa de llr!lpara- Las elecciones tienen- to. biscito, que se realizara tantos· esfuerzos para 
cíón que ejecutan para llevar adelante l_a v1g1lanc1a necesariamente que ser, Se reconoce impllcita- en una forma no prescri- edificar la institucionali

de Jos bañistas que visitan Jos balnearios del país anteriores a la toma de mente, en ese documen- ta por la Constitución Y dad democrática que 

durante la temporada veraniega de Semana Santa. posesión Y en la época to, que la fecha del fuera de los límites de la ahora disfrutamos los 

La Marathón Acuática se iniciará en el balneario El prescrita en la Constitu- treinta de abril está fue- misma, no ten_d;ia ningu- salvadoreños". 

Obispo y finalizará en la Playa El �fajahual, Puerto ción. ra de la época conslitu- na fuerza legitimadora. (Las mayúsculas son 
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